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ZABAdozA, eu la Administración del Ho- 
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Misericordia.
Laa Ruscripcionos de hiera jiodrAu hacerue 

^■Kiitfendo un importe un Hbrans» de) Teso-v
0 bjtra de fAeil cobro.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Domingo 26 de Mayo de 1901.

Bl papo de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá fran-iueade 

*• ReR-eute de dicha Imprenta.
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Núm. 125.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESKTAS AL ARO—KATKAfUL'KO. 46

loe edictos y ^acucio» obligados al pago da 
inserción, 25 céntimos de roseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha d» 
los que se reclamen; pasados éstos. Ja Admini*. 
traclón sólo dara ios números, previo el paire, 
*1 precio de venta.

Números suelto*, 25 céntimo* de peseta ca. 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
í DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

¡a^STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
»e^íJ??'08?bl Ag¿? ®n la.p®nín,a°1»» Islas advócente», Canarias y , Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban ' 
nín¿°af Afrlca auJ6t0® á la l®Rrl«lact5n peninsular, i los este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en*)sitio d co¿ 
Oosa* ^j]gy6 81y$|>^omalgac 6n*B1 en ellaa no Me depusiese otra . tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. *' 
.Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para lacapl- 
‘lani Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y «de cuatro dias después para los demás pueblos de la misma•^oviacia (Ley do 8 de Noviembre de IBin.)

. ?r?8- SecraUri?8 cnidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, une deberé verificarse One) de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^KSIOENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

, ^8. MM. el Rey y Ja Reina Regente 
ly D. (í.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en »u importante salud.
(Gaceta 24 Muyo 1901)

SECCION SEGUNDA
SOBIERBO CIVIL DE LA ESOVINCIA DE ZARAGOZA

Elecciones.—Cir c u l a r .

f¡e uso de las atribuciones que me con- ' 
el art. 37 de la ley de 8 de Febrero de ' 

S. he designado el Salón Amarillo del 
él । provincial para que tenga lugar en ¡ 
^Oih  reu^ión de la Junta general para el 
cÍOhbram^en^0 de Senadores, cuyas opera- ¡ 

leS beberán tener lugar respectivamente 
y del próximo mes de Junio, .

^eto. ^ra® 7 en Ia forma que la citada ley 
^^uiina.

bQ5ai‘agoza 25 de Mayo de 1901.—El Go- 
Uador, Germán Avedillo.

| Minas.
En el expediente de registro para la mina «Am- 

) paro» (núm. 736), sita en Mequinenza, y en virtud । del escrito presentado por D. Fernando López, ve- 
| ciño de Zaragoza, he dictado con esta fecha el si- 
i guíente decreto:
¡ En virtud de la presente instancia he acordado । admitir la renuncia que este interesado hace á la
i prosecución del expedienta de la mina «Amparo» 

y declarar fenecido el expediente y franco y regis- 
| trable el terreno de dicha mina, según dispone el 

párrafo 3.° del art. 64 de la ley de Minas vigente.
, Lo que se anuncia en este periódico para cono

cimiento del público.
Zai agoza 21 de Mayo de 1901.—El Gobernador, 

Germán Avedillo.

En el expediente de registro para la mina «Ur
sula» (núm. 512), sita en Tarazona, y en virtud del 
escrito presentado por D. Manuel Visconti, vecino 
de Zaragoza, he dictado con esta fecha el siguien
te decreto:

En virtud de la presente instancia he acordado 
admitir la renuncia que este interesado hace á la 
prosecución del expediente de la mina «Ursula» 
y declarar fenecido el expediente y franco y regis- 
trable el terreno de dicha mina, según dispone el 
párrafo 3.° del art. 64 de la ley da Minas vigente.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 20 de Mayo de 1901.—El Gobernador 
Germán Avedillo.

D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta pro
vincia:
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Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 
admitido á D. Víctor Miguel Martínez, vecino 
de Embid de Ariza, una solicitud que ha presenta
do en 10 del actual, sobre registro de 12 perte
nencias de una mina de cobre, sita en término de 
Villalengua, paraje Cerro del Escobar, con el títu
lo de «San Marcos», y linda por sus cuatro vientos 
cardinales con terreno común.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en Ja forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el centro de una boca de galería 
antigua que existe en dicho cerro y es conocida 
con el nombre de «Mina del Escobar»; desde cuyo 
punto, en dirección N., se medirán 300 metros 
se colocará la primera estaca; de ésta, en dirección 
E., se medirán 100 metros y la segunda; desde és
ta. en dirección al S., se medirán 600 metros y se 
colocará la tercera estaca; desde ésta, en dirección 
O., se medirán 200 metros y se colocará la cuarta 
estaca; y desde ésta, en dirección N., se medirán 
600 Metros y se colocará la quinta estaca, y desde 
ésta, en dirección E., so medirán 100 metros y se 
llegará al punto de partida de la primera estaca, 
quedando cerrado el perímetro de las 12 pertenen
cias que se solicitan.

En su consecuencia, la persona que so creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 14 de Mayo de 1901.—(4. Avedillo,

D. Germán Avedillo, Gobernador civil do esta pro
vincia:
Hago saber: Que por decreto de ésta fecha he 

admitido á D. Amado Bonilla Navascués, vecino 
de Torrellas, una solicitud que ha presentado en 15 
del actual, sobre registro de 21 pertenencias de una 
mina de hierro, sita en término de Añón, paraje 
Hoya mayor, con el título de «Aniceta», y linda 
por todos lados con terreno común.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una excavación antigua que exis
te en el alto sobre el N. de Hoya mayor, y en di
rección N. se tirará una recta de 100 metros y se 
colocará la primera estaca; de ella, en dirección 
O., se medirán 180 metros y segunda estaca; de 
ella, en dirección S., se medirán 700 metros y ter
cera estaca; de ella, y en dirección E., se medirán 
300 metros y cuarta estaca; de ella, en dirección 
N., se medirán 700 metros y se colocará la quinta 
estaca; y desde ella, en dirección O., se medirán 
120 metros para unir con la primera estaca, que
dando así cerrado el perímetro de las 21 pertenen
cias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 17 de Mayo do 1901.—G. Avedillo.

SECCION QUINTA _
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión del 3 de Diciembre de 1900.
En Zaragoza, á 3 de Diciembre de 1900, 

las cuatro de la tarde, hora señalada en la ce i 
de convocatoria, se reunieron en uno de los loca 
de la Exorna. Diputación provincial, para ce 6 ra 
la sesión de este día, los tires. Rector de a n 
versidad, D. Florencio Jardiel, D. Pedro 
D. José Segundo Fernández, D. Fernando >a 
lio, D. Francisco Delgado y el Sr. í""?0.010/’ 
abierta la sesión por el Sr. Rector,, se dio ©o 
al acta de 26 de Noviembre, que fue aproba a.

A continuación, el Sr. Rector hace presen e 
satisfacción por pertenecer á esta Corpoi a01° 
ofrece todo su concurso oficial y particular p 
la mejor solución de los asuntos. . .

Se dió cuenta inmediatamente de lo siguie
Ministerio de Instrucción pública.—Subsecre 

tana.—Enterada la Junta de la comunicación 
Sr. Subsecretario, de 19 de Noviembre prox 
pasado ordenando el pronto despacho de a iq 
ción de la Caja de fondos de primera euse an 
que se pida á la Exorna. Diputación piovmc1 
personal necesario pura llevar á efecto los ia 
se acordó contestar al mismo y á la Junta , 
de Derecho pasivos, diciendo que ha deses 
la Diputación referida el personal reclama i 
gún comunicación del 21 de Noviembre u 
y que, por consiguiente, se ve imposibili a a 
oretaría á verificar en breve plazo los tia iaj 
se la encomiendan, sin perjuicio de ir oui i 
dolos todo lo mejor posible. ..^nnica-

Rectorado.—Enteróse la Junta de la con 
ción del Sr. Rector reclamando anticedeu e. 
pagos y liquidación de la Caja de Prnner‘^ogjbl0 
ñanza, acordando se contesten en la forma 1 
y con la prontitud debida. Do otrá común 
encareciendo se ordene la publicación en e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, del concluso ¿ 
lado llevado á cabo por el Sr. Rector, lo 
debidamente cumplimentado. . r ntimer»

Acuerdos.—Pasar á la Inspección . 
enseñanza, para que informe, la ins-anm e| 
Ana Martínez, Maestra de Pina, V R0Ctora' 
primer período de observación; cursai a p6dro 
do con favorable informe la instancia e 
Canela, solicitando su rehabilitación en * 
terio; pasar al Sr. Delegado de Hacien /judeca, 
da la instancia de D.a María An on
Maestra de Santa Cruz de Gno, rec dii , n0 la 
res; cursar al Sr. Rector sin infinin'> .^2(l go- 
instancia de los Maestros de Momea g
bre modificación del vigente Reglamen
Julio último; contestar á la qa0 
calde de Caspe dándole cuenta de as ei,a ens,0' 
existieron en la suprimida Caja,autorización 
ñanza y la fecha y persona a qun n i comuni°al 
del Ayuntamiento le fueron entregar a., gftr ¡os 
al Alcalde de Malón que la edad pa ° ntft que 
alumnos en la Escuela de adul -o , p h» ó0 
h»oe en oficio del 30 de Noviembre ultimo,
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■er, por lo menos, la de 13 á 14 años; al Alcalde y 
“Unta local de Valmadrid pasar para su informe 
la comunicación del Sr, Cura párroco de dicha lo
Calidad en quejas contra la Muestra; ordenar al 
Alcalde de Malón, en vista de su denuncia, dis- 
P°liga se cierre la Escuela particular dirigida por

Claudia Gracia, por no reunir condiciones 
higiénicas; pasar al Sr. Inspector para su informe 

oficio del Alcalde de Sisamón en quejas por la 
^Usencia de la Maestra D.e Esperanza González; 
ueseNtjmar la petición del Alcalde y Junta local 
uc Navardún acerca del pago completo de haberes 
* Una Maestra provisional, por oponerse á lo dis
puesto en orden de la Junta central de Derechos 
Pasivos de 21 de Junio de 1898 y demás disposi- 
O1ones vigentes; cursar á informe de la Junta lo- 
Cul de Erla el oficio de la Maestra solicitando 
6ri*eglo del local Escuela y habitación de la mis- 

igualmente á la de Biel el oficio del Muestro 
^bre arreglo y mejora del local Escuela; desesti- 

i» petición del Maestro sustituto de Erla re 
'“•toapdo la casa habitación dei propietario por 

“o podérsele aplicar el art. 66 del reglamento de 
.de Julio último hasta tanto sea nombrado defi- 

JliVamente; al Maestro de Villarroya, D. Pedro
que ha debido asistir al acto de la distribu- 

^ón de premios según le ordenó la Junta local, 
*U perjuicio de protestar después si se creía ofen
do en alguno de sus derechos; cursar á informe 
6 la Junta local del referido Villarroya la coma

. dación de la Maestra jubilada D.a Francisca Pa- 
^Zoy, quejándose de la no admisión de cuentas 
e material de la Escuela; comunicar al Sr. Del

udo las reclamaciones de haberes de los Maestros
6 Villanueva del Huerva é Ibdes; conformarse 

?°u lo propuesto por la sección segunda acerca do 
Os expedientes formados contra la Maestra de Pa-

D.” Manuela Navarro; D. Pascual Colés, de 
^‘useque; D* Francisca Vidal, de Langa; D. Babil 
^6r* zf de Jarque, y las quejas formuladas contra 

Bernardo Ezquer, de Villarroya de la Sierra: 
^‘^Boroteo Tardos, de San M^teo de Gallego, y 

’ Juliana Boyer, de Moros; designar una ponen- 
_lu- compuesta de los Sres. Jardiel y Fernández, 

estudiar y dar informe acerca de las veinte 
Rancias presentadas á la Junta por otras tantas 
udas de Maestros, solicitando los premios anun- 

Q^doa en concurso en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 30 de 
ctubre último; aprobar los presupuestos infor
ados por la Inspección, correspondientes al se- 

l^hdo semestre de 1900 y varios de 1899-900, y 
^almente, cursar con favorable informa los expe

de permuta de los Maestros, de Villarroya, 
q .‘ 1 «dro Val con D. Emilio Fairén, de Alcolea de 
^h^'a, y el de D. Baldomero Villanueva con D. Mo-

Monge, Maestros de Alconchel y Alfajarín 
^Pectivamente

d । 11 Junta quedó enterada de una comunicación 
c- Alcalde de Oseja participando haber propor- 
. hado á la Maestra la casa-habitación que reola- 
dj 7a-; de otra del de Talamantes relativa al pago

6ct0 de cantidades de material hechas al Maes- 
de dicha localidad, entendiendo no es de la 

Inapetencia de esta Junta el reconocimiento de 
^trega de dichas cantidades; de otra de la 
eatra de Tarazona D? Florentina Martínez, re

lativa al convenio con el Ayuntamiento en el pago 
de las retribuciones escolares; de varias comunica
ciones referentes á Escuelas de adultos; de haber
se cerrado por epidencia las Escuelas de Ambel y 
Torres de Berrellén; de haber tomado posesión in
terinamente de las Escuelas de Castejóu de Valde- 
jasa y Farlete D. Alejandro Gracia y D. Manuel 
Andrés y de haber cesado la Maestra interina de 
Gotor D.a Celedonia Oria.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le 
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Vicepresi
dente, conmigo el Secretario, de que certifico.— 
Zaragoza 3 de Diciembre de 1900.—Ei Vicepresi
dente, Mariano Ripollés.—El Secretario, Nicolás 
Tello. .Aiee*. * ** v*^1»*»** ■ ■■ ,l—————y—w——i——

3EUU1ON SEXTA
Hasta el día 15 de Junio próximo se admitirán 

en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan sufrido en su 
riqueza rú-tica y pecuaria y urbana, mediante 
pre sentación de los documentos que lo justifiquen.

Castejón de las Armas 23 de Mayo de 1901.—El 
Alcalde. D. S. O., Celedonio Forraz, Secretario.

Confeccionado el apéndice al amiilaramiento 
por riqueza rústica y urbana y pecuaria, para el 
año 1902, queda, expuesto al público por término 
dé 15 días, á contar desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, y durante 
las horas de oficina, en la Secretaría üel Ayun
tamiento.

El Frasno 23 de Mayo de 1901.—El Alcalde, 
Ricardo Ratia.

La plaza de Recaudador municipal de esta villa 
se halla vacante por defunción del que la desem
peñaba. •

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía por término de 10 días, contados desde 
la publicación en.el Bo l e t ín  Of ic ia l .

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Santa Cruz de Grío 24 de Mayo de 1901.—El 
Alcalde, Angel Castillo.

Confeccionados por esta Junta municipal los re
partos de.consumos, líquidos y alcoholes, corres
pondientes al año actual, quedan expuestos al pú
blico, por término de ocho días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, á contar desde esta fecha, du
rante los cuales se admitirán cuantas reclamaciones 
se presenten contra los mismos.

Ürrea de Jalón 24 de Mayo de 1901.—El Alcal
de, Francisco Lahoz.

El día 6 del próximo mes de Junio, á las diez 
de su mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa la subasta para el arriendo del aprove
chamiento de pastos de las rastrojeras y demás de 
la vega del mismo en la temporada actual, bajo el 
tipo en alza de 2.800 pesetas y demás condiciones 
que constan en el pliego formulado al efecto y con 
sujeción á la instrucción de 26 de Abril de 1900w
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Calatorao 24 de Mayo de 1901.—El Alcalde, 
Manuel Berdejo,—Por A. del A., Pablo Puerta.

El apéudice al amillaramiento de la riqueza 
rústica y pecuaria y urbana de este término mu
nicipal, para el año 1902, se hallará expuesto al 
público durante 15 días y horas de oficina, en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Zuera 24 de Mayo de 1901.— B31 Alcalde, Anto
nio Ineva.

SECCION SEPTIMA____
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud
D. Francisco Castillo Gómez, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado pende expe

diente sobre declaración de herederos de Manuela 
y Teresa Pérez Quílez, naturales de Munébrega, 
donde fallecieron el 24 de Septiembre de 1890 y 
18 Febrero do 1901, en estado de soltera y casada, 
respectivamente; por providencia do hoy he acor
dado anunciar su fallecimiento y llamar, como por 
el presente se llama, á los que se crean con dere
cho á dicha herencia, para que en término de 30 
días, á contar desde la inserción del edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo, pues 
no haciéndolo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho; advirtiendo que hasta la fecha 
tan sólo lo ha verificado Carlos Quílez Herrando, 
como tío carnal de aquéllas.

Dado en Calatayud á 20 de Mayo do 1901.— 
Francisco Castillo.—D. S. O., Pascual Burillo.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza
D. Ensebio Arbex ó Inés, Capitán Ayudante del 

séptimo regimiento montado de Artillería y 
Juez Instructor del mismo:
Hago saber: Que en expediente que me hallo 

instruyendo al artillero segundo Ventura Pusó 
Molíns, por el delito de deserción, he dictado auto 
de prisión contra el mismo; y para que puedan 
tener efecto, he dispuesto la publicación de 
la presente, en cuya virtud cito, llamo y em
plazo al referido Ventura Puzó Molíns para que 
en el término de 10 días contados desde la publi
cación de esta requitoria, se presente á las autori
dades militares del pueblo donde se encuentre ó en 
el cuartel de Artillería de esta Plaza; bajo aperci
bimiento que, de no comparecer en el término ex
presado, será declarado rebelde. Y ruego y encargo 
á las Autoridades de todas clases que, tan luego 
tengan noticia del paradero del procesado antes 
citado, cuya filiación se acompaña, procedan á 
constituirle en prisión y ordenen su conducción, 
con la correspondiente custodia, al cuartel expre
sado y á mi presencia.

Zaragoza 20 de Mayo de 1901.—El Juez ins* 
truotor, Ensebio .Arbex.

Filiación del arHilero 2? Ventura Pusó Molíns
Hijo de Francisco y dé María, natural de Tol 

ba, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
concejo de ídem, provincia de Huesca, avecindado 
en Tolva, Juzgado de primera instancia de Bena. 
barre, provincia de Huesca, distrito militai @ 
Aragón, nació en 25 de Noviembre de 1880, de 
oficio labrador, su religión O., A., R., su esta o 
soltero, su estatura un metro 680 milímetros, sus 
señas no constan en la filiación original.

D. Ensebio Arbex ó Inés, Capitán Ayudante ce 
séptimo regimiento montado de Artillería y
Juez instructor del mismo:
Hago saber: Que on expediente que me hallo 

instruyendo al artillero segundo Cesáreo Orós 
Lardiés por el delito de deserción, he dictado auto 
de prisión contra el mismo; y para que pueda te 
ner efecto, he dispuesto la publicación de la pie 
sente, en cuya virtud cito, llamo y emplazo al re 
ferido Cesáreo Oros, para que en el término de , 
días, contados desde la publicación de esta requi 
sitoria, se presente á las Autoridades militares de 
pueblo donde se encuentre, ó en el cuartel de Ai ti 
Hería de esta Plaza; bajo apercibimiento que ® 
no comparecer en el término expresado, seiá 0 
clarado rebelde. Y ruego y encargo á lasautoii ti
fies de todas clases que, tan luego tengan notm10' 
del paradero del procesado antes citado, cuya ti 16 
ción se acompaña, procedan á constituirle en prl 
sión y ordenen su conducción, con la correspo 
diente custodia, al cuartel expresado y á mi l,re 

sencia. .
Zaragoza 20 de Mayo de 1901. —El Juez i°

tructor, Ensebio Arbex
Filiación del artillero 2.° Cesáreo Orós Lardiós-

1 d 0
Hijo de Mariano y de Victoria, na't'uragar. 

Aliñé, parroquia de ídem, Ayuntamiento d0 
dos, concejo de ídem, provincia de Huesca, av - 
dado en zAJlué, Juzgado de primera inslian01^rft. 
Jaca, provincia de Huesca, distrito militar d0 
gón; nació en 20 de Abril de J878, de oficio a 
dor, edad cuando empezó á servir 19 años, 
meses y once días, su religión C., A. R-,^n 
do soltero, su estatura un metro 610 milíu30^^, 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pa 
nariz regular, barba lampiña, boca regular, G 
sano, frente espaciosa, aire marcial, produ°0 
buena, señas particulares ninguna.
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